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CONSTANCIA SECRETARIAL: Le informo señora Juez que, el 23 de febrero de 

2024, el apoderado judicial de la parte demandada solicitó cambio de modalidad por 

consignación y transferencia en cuenta informada para la entrega de los dineros que 

fueron objeto de las medidas cautelares practicadas, pues, aunque el despacho autorizo 

entrega de los mismos, el Banco Agrario informó que por la cuantía no podían hacer la 

entregar en efectivo ni por cheque, sino por la modalidad de consignación o trasferencia 

(cuenta bancaria de titularidad de Seguros Generales Suramericana S.A.). Hoy 25 de 

abril de 2024.  

 

Karen Daniela Bedoya Bedoya  

Escribiente  

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DOCE CIVIL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

 

Medellín, veintiséis (26) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

RADICADO:  05001 31 03 012 2021-00280 00 

PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR 

DEMANDANTE: SOCIEDAD CLÍNICA PALMA REAL S.A.S. 

DEMANDADO: SEGUROS GENERALES SURAMERICANA S.A. 

DECISIÓN: ACCEDE SOLICITADO  

 

En atención a la constancia secretarial que antecede y teniendo en cuenta 

que se aportó certificado bancario donde se evidencia que el titular de la cuenta 

es la demandada SEGUROS GENERALES SURAMERICANA S.A. con NIT. 

890903407, SE ACCEDE a lo solicitado y se ORDENA la consignación y/o 

transferencia de los dineros retenido con ocasión a las medidas cautelares 

practicadas, en la cuenta de ahorros No. 00390126328 Bancolombia, sucursal 

Banca Colombia Niza.  

 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE  

 

TATIANA VILLADA OSORIO 

JUEZ 
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